RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002450, Ent. N° 2385/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la contratación del servicio de ventas de entradas, para el Teatro Solís, la Sala Verdi, el Centro Cultural Florencio Sánchez, los espectáculos de la Comedia Nacional y de la Orquesta Filarmónica de Montevideo, así como cualquier otro evento y/ o infraestructura del Departamento de Cultura de la Intendencia de Montevideo que pudiera incorporarse;
RESULTANDO: 1) que en el marco de la última prórroga de la contratación de referencia, con fecha 08/11/12 se realizaron imputaciones preventivas Nos. 151911, 151912 y 151945, por $ 800.000 y por concepto de complemento por venta de entradas, con cargo al déficit, dejándose constancia que la contratación vencía el 1/12/2012, y que no se promoverían gestiones para una nueva prórroga;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 05/12/12, acordó observar el gasto, considerando que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución Nº 113/13 de fecha 07/01/13, la Intendenta dispuso reiterar el gasto, considerando que: se adoptaron las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 05/12/12;

2) Comunicar a la Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

4) Devolver las actuaciones.
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